RES. 1624/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº2019-17-1-0002884, Ent. N° 2265/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la Licitación Pública N° 2018/51/09115 para  la contratación del servicio técnico de hardware y software de servidores centrales IBM 870 y sistemas de respaldo IBM TS3500 en modalidad “on site” de equipos instalados en los sitios correspondientes al Centro de Procesamiento de Datos en la ciudad de Montevideo. 
RESULTANDO: 1) que autorizado el llamado y aprobados los Pliegos por acto administrativo dictado en forma, y cumplidos los requisitos de publicidad exigidos, en fecha 11.02.19 se procedió a la apertura de oferta de la única oferente, INTERAMERICANA DE CÓMPUTOS S.A, la que presentó dos sobres correspondientes a la oferta técnica y a la oferta económica respectivamente; 
2) que el Área de Tecnologías de la Información, procedió a evaluar la propuesta técnica, asignándole un puntaje de 14 puntos sobre un máximo de 30;  
3) que se procedió a la apertura de la propuesta económica, la cual fue evaluada por el Área referida, la que le asigno el puntaje máximo de 70 puntos, obteniendo la firma un puntaje global (propuesta técnica más propuesta económica) de 84 puntos;
4) que con  fecha 09.04.2019, la Comisión compartió el informe del Área de Tecnologías de la Información, y sugirió  adjudicar la Licitación a la empresa INTERAMERICANA DE CÓMPUTOS S.A, por un importe total de $ 89.833.528,80 ,IVA incluido, comprensivo del año de contratación original y las cuatro prórrogas previstas;
5) que por Resolución de fecha 06.06.2019, el Directorio, compartiendo  lo dictaminado por  la Comisión Asesora de Adjudicaciones, dispuso adjudicar la Licitación de referencia, a la empresa INTERAMERICANA DE CÓMPUTOS S.A, autorizando un monto máximo total  de $ 89.833.528,80, IVA incluido, comprensivo del plazo de un año de contratación original y de  todas las prórrogas previstas, en caso de que el Banco haga uso de ellas;
6) que con fecha 17.06.2019, la Contaduría Delegada informó que se imputó el importe de $ 2.886.195,48 al Grupo 2 Servicios No Personales, para el Ejercicio 2019, el cual cuenta con disponibilidad autorizada de $ 2.337:639.759,66;
CONSIDERANDO: que el procedimiento de contratación se ha realizado de conformidad con lo establecido en los artículos 33 y siguientes del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 89.833.528,80, correspondientes al año de contratación original y a las cuatro prórrogas previstas, en caso de hacer uso de ellas el Banco,  previo control de su imputación al rubro adecuado y con disponibilidad suficiente; 
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3)  Devolver las actuaciones.

CLC
PAGE  
1

